
México D.F. a 8 de julio de 2003 
 

Estructura del Archivo TEXTO para recuperaciones de Crédito para 
Construcción a nivel individual. 

 
La descripción de las 9 columnas que deberán formar el archivo TEXTO ASCII con la 
información perteneciente a las solicitudes de recuperación de crédito para construcción se 
índica en la tabla anexa.  El archivo se enviará en formato texto separado por tabuladores, 
sin encabezados y respetando los tipos de datos especificados en la tabla anexa. 
 
El nombre del archivo se formará de la siguiente forma: una RC más 3 dígitos de la clave 
de la institución. Ejemplo: 

 
Para el Banco BANCOMER:   007 
 
El archivo de texto se llamara RC007.TXT 
 
El diskette, de 3 ½ , sin autoarranque y verificado de virus, estará etiquetado como sigue: 
 
 

RECUPERACION 
CREDITO 

CONSTRUCCION 
NOMBRE DEL BANCO o 

SOFOL 
 

 
Para cualquier duda o aclaración comuníquese a la Subdirección de Soporte a Usuarios de 
la SHF al teléfono 5263-45-71. 
 
 

 Tipo de dato  Descripción 
1.-  C10   Clave de contrato SHF 
2.-  N4,0   Numero de vivienda (clave individual) 
3.-  N10,2  Monto a recuperar en UDIS* 
4.-  C1   Cancelación de la vivienda (0 sin cancelación, 1 con cancelación) 

En caso de cancelación se suprimen todos los recursos 
asignados a la vivienda  

5.-  C1   Recuperación total o parcial (1= total, 0=Parcial) 
6.-  C1   En caso de ser recuperación total motivo de la recuperación 

1 = venta al Infonavit 
2 = pago de la vivienda al contado 
3 = pago del promotor 

       7.-   N2   Clave Fondeo (1, en caso de aplicar  fondeo SHF 
                  3, en caso de aplicar Emisores Bursátiles 

4, en caso de aplicar Garantía de Pago   
Oportuno  por Línea de Crédito) 

   (igual para todas la viviendas que se presentan) 



 
 
 
 

 8.-     C6   Clave Detalle Fondeo (1, en caso de aplicar fondeo SHF. 
Si se trata de fondeo con Garantía de Pago Oportuno se 
debe indicar la clave correspondiente al fideicomiso o Línea 
de Crédito que se informa) 

   (igual para todas la viviendas que se presentan) 
       9.-    N10,2  Monto Pesos, cuando ejerce Garantía de Pago Oportuno † 

 
 
*  El monto en UDI’s sólo aplica en caso de ejercer fondeo de SHF. 
†  El crédito en pesos sólo aplica en caso de ejercer Garantía de Pago Oportuno.  
   En otros casos, indicar un cero. 

 


